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Ciudad 

De mi consideración 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de compañías, y en cumplimiento del 

encargo que me hiciera la Junta General de Accionistas, presento a su consideración y a los 

señores accionistas el informe que corresponde a las gestiones realizadas por la 

Administración y los Balances presentados durante el ejercicio económico comprendido en el 

01 de enero al 31 de diciembre del 2019, en los siguientes términos. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados se presentan 

razonablemente en todos los aspectos tomando en consideración que poseen dinero 

en Caja por Aportación de los señores Janeth Verónica Domínguez Cumbe, Cindy 

Abigail Guaman Poma, Marcos Alcides Loor Morante, y Alexander Ulvio Orellana del 

Rosario con relación al Capital Suscrito y Pagado de la compañía. 

La compañía tiene claros y definidos los procesos, políticas y procedimientos para el 

control previo de todas las operaciones contables y societarias. 

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas obligaciones, así como 

de los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su 

administración. 

Es todo en cuanto puedo informar en cumplimientos de mi labor como comisario de la 

compañía, designado por la Junta General. 

Atentamente, 
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ana Elizabeth Yanangomez Yaguachi


